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ANEXO 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL FOMENTO 

DEL DEPORTE NÁUTICO DE VELA COMO ESPECIALIZACIÓN DEL DOBLE GRADO DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE. AÑO 2025 

En Melilla, a fecha de la firma electrónica 

REUNIDOS 

De una parte, D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de la que 
es Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de junio de 2023), actuando con 
las atribuciones que le confieren el artículo el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de 
Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada. 

De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF S7900010E, en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord. de 10 de julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. núm. 2 de 30 de enero de 2017). 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

Que, por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están llamadas a 
promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla, que encuentra un ámbito 
preciso de actuación en el desarrollo de una oferta universitaria de especialización deportiva en el ámbito del deporte 
náutico de vela. 

Que esta especialización deportiva es singular en el ámbito universitario español y posible en la Ciudad de Melilla, gracias 
a sus características geográficas e infraestructurales actuales, lo que podría hacer de esta ciudad un semillero de 
especialistas en este tipo de deportes.  

Que esta especialización deportiva es una opción posible dentro de la oferta universitaria melillense de la Universidad 
de Granada en el Campus de Melilla, y enmarcada en el doble grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte en esta ciudad, impartida por la Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de Melilla.  

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que permitan 
promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá 
por las siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Objeto.  

Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada, para sufragar el coste 
de las clases prácticas del deporte náutico de vela que se realicen como prácticas curriculares del Doble Grado en 
Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte impartido por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y del Deporte de Melilla, tanto de las embarcaciones para la realización de las prácticas como de los monitores 
especializados en los mismos. Los gastos se realizarán de conformidad con la Memoria de actuaciones presentada por 
la entidad beneficiaria, que formará parte del contenido obligacional del presente convenio.  

SEGUNDA. - Régimen jurídico.  

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa aplicable, así como lo 
establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención 
directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  

TERCERA. - Cuantía de la subvención y obligaciones de la Universidad.  

La cuantía máxima destinada a esta colaboración asciende durante el año 2025 a 10.000,00 € (DIEZ MIL EUROS) 
abonados mediante un pago anticipado a justificar, en el plazo y forma señalado en el presente convenio. 
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